
Palabras del recipiendario del Premio, 
Dr. Ornar Ignacio de Zavaleta.

Sr. Presidente de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria 
Dr. Norberto Ras 
Sr. Presidente del Jurado Dr. Jorge Borsella 
Sr. Tte. Cnel. Juan M. Durante

Es para mi un gran honor y privile
gio el haber sido distinguido por la 
Academia Nacional de Agronomía y 
Veterinaria, con el Premio "Fundación 
Dr. Manzullo", razón por el cual agra
dezco esta designación. Considero, sin 
pecar de falsa modestia, muy genero
sos los fundamentos que motivaron 
este Premio, pero' lo acepto y valoro en 
toda su dimensión, porque en el va 
implícito el reconocimiento a un equipo 
multidisciplinario de Médicos, Veteri
narios, Ing. Sanitaristas, Técnicos en 
Saneamiento, Técnicos, Paratécnicos 
y Educadores que participaron en la 
ejecución del Programa Integral de 
Estudio y Lucha contra la Hidatidosis, 
en el marco del exitoso Plan de Salud, que 
me permitiera avanzar en la investigación 
epidemiológica de esta y otras zoonosis, 
prevención y métodos de control.

Quiero también destacar el valor 
afectivo y de reconocimiento hacia la 
personalidad académica del Dr. 
Manzullo, quien fuera mi profesor en la 
Facultad de Veterinaria de La Plata, lo 
que hace doblemente honrosa esta 
distinción.

Mis experiencias y recomendacio
nes para la continuidad de los pro
gramas de control sanitario

Para abordar este tema debemos 
retrotraemos al año 1941, cuando se 
promulgó la Ley 12.732 por la que se 
declaró obligatoria la lucha contra la

hidatidosis y en la que se cometió una 
grave omisión; y por ello debo citar las 
premonitorias palabras vertidas por el 
Dr. M. Mendy en ocasión de la Jorna
das Latinoamericanas realizadas en 
Malargüe, en 1964, que dijo: "Si bien 
debemos recordar que en su redacción 
intervinieron nuestros mejores 
hidatidólogos y mencionar el gran es
fuerzo que realizaron los legisladores 
de entonces, no podemos dejar de ex
presar desde esta tribuna, que si bien 
contempla la lucha obligatoria, lo hace 
en términos un tanto teóricos a causa 
del error fundamental de no establecer 
en su texto la provisión de fondos, factor 
básico para el éxito de este tipo de 
leyes". Esta cita me libera de cualquier 
otro comentario.

Cuando me inicié en esta especia
lidad en la Dirección de Zoonosis del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
de la Nación, pude comprobar lo difi
cultoso que le resultaba a su Director, 
el Dr. M. Mendy y a su par de Salud 
Pública, Dr. Cabella, integrantes de la 
Comisión Interministerial coordinadora 
de Zoonosis, obtener fondos para fi
nanciar programas provinciales. Como 
consecuencia de esta discontinuidad 
de fondos, se interrumpían las activi
dades no obstante contar la mayoría 
con destacadas personalidades en el 
campo científico, como el Dr. Alfredo 
Ferro en la Pcia. de Bs. As., Dr. Cle
mente Rico en Córdoba, Dr. Efrén 
Mauro Carrizo en Jujuy, el Dr. José Luis
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Minoprio en Mendoza, el Dr. Pedro 
Moguillansky en Río Negro, el Dr. 
Franzó en Chubut y el Dr. Vicente Ra
món en Neuquén.

No obstante estas interrupciones, 
debemos reconocer que esta labor 
sanitaria sirvió para difundir a nivel rural 
y urbano la etiología y ciclo evolutivo de 
la hidatidosis y mantener viva la llama 
de la lucha.

En el año 1969, se realizó aquí en 
San Martín de los Andes, el IX Congre
so Internacional de Hidatidosis, y lo 
menciono por considerarlo el factor 
determinante en la toma de conciencia 
de las autoridades sanitarias Provin
ciales y Nacionales, ante el tremendo 
impacto a la salud y economía, como 
quedó demostrado en los numerosos y 
excelentes trabajos científicos presen
tados. Es así que el año siguiente el 
Ministerio de Salud Pública de la Na
ción, lanzó el Programa Nacional de 
Lucha contra la Hidatidosis en el que se 
contempla su financiación acordada con 
las Provincias previa aprobación del 
documento técnico.

En este rico proceso de realizacio
nes, que se prolongó por espacio de 
una década y media, ejercieron un im
portante función en la coordinación y 
supervisión, los representantes Nacio
nales, Dres. Nicolás Gelormini del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería y 
Silvio Barbuto por Salud Pública. El 
Centro Panamericano de Zoonosis 
participó activamente en la capacita
ción de los cuadros profesionales, pro
visión de antígenos y desarrollo de lí
neas de investigación. También la 
Asociación Internacional de Hida- 
tidología aportó su experiencia en la 
discusión de los Programas Provincia
les y organizó varios eventos científi
cos.

La Provincia de Neuquén, imple
mento rápidamente el Programa

integral de estudios y lucha contra la 
Hidatidosis, como resultado de su lar
ga experiencia en actividades de con
trol y la gran motivación de la comuni
dad sanitaria. Paulatinamente, las res
tantes Provincias de la Patagonia ini
ciaron acciones de control, ampliándose 
en forma continua las áreas de trabajo 
hasta alcanzar gran parte de su territorio, 
siendo beneficiada con las medidas 
una población de 1.150.695 habitantes. 
La estrategia adoptada con criterio 
moderno incluye medidas educacio
nes, técnicas y legislativas, mante
niendo cada jurisdicción algunas 
individualidades.

La marcada disminución de la 
prevalencia de la hidatidosis en las 
cuatro Provincias Patagónicas que lle
van Programas de Control es conse
cuencia de un trabajo en el cual la 
continuidad, el enfoque de riesgo y la 
articulación intra y extra sectorial se 
constituyen en pilares estratégicos para 
el logro de los objetivos propuestos. En 
el campo de la investigación 
epidemiológica, el Programa de 
Neuquén, realizó más de 15 trabajos 
relacionados con su realidad sanitaria, 
como por ejemplo "Infección de echino- 
coccus en el zorro colorado sud ame
ricano y la libre europea" en colabora
ción con los Dres. Peter Schanz y 
Rexford Lord, del Centro Panamericano 
de Zoonosis OPS/ OMS. en el año 
1971; u otros trabajos asociados con la 
Provincia vecina de Río Negro, 901710
"Hidatidosis Humana. Portadores 
asintomáticos de áreas endémicas" en 
colaboración con los Dres. Bernardo 
Frider, Carlos Losada, y Edmundo 
Larrieu; u otros con sentido regional 
"Proyecto regional de investigación 
hidáticaen la Patagonia" entre las Pcias. 
de Río Negro, Chubut, Tierra del Fuego 
y Neuquén, colaborando en la coordi
nación los Jefes de Programa de las
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provincias anteriormente mencionadas 
los Dres. Edmundo Larrieu, Jorge Iriarte, 
Adrián Bitsch y quien les habla, res
pectivamente. Este trabajo que se ini
ció financiado por la Sub Secretaría de 
Ciencia y Técnica de la Nación, en el 
año 1982, tuvo que ser suspendido en 
1986 por cancelación de los aportes.

La recopilación de la información 
de todos estos trabajos, locales como 
regionales, permiten cuantificar el pro
blema hidático de la Región, medir la 
evolución y evaluar la efectividad de las 
medidas de Lucha.

A partir de 1986, comenzó anotarse 
una declinación del Programa Nacio
nal. De 1 1  Provincias que comenzaron 
el Programa de control, solamente la 
Región Patagónica conserva su conti
nuidad. No puedo identificar el o los 
motivos que determinaron esta decli
nación, pero si puedo mencionar como 
única variante, el cambio de modalidad 
en la estrategia en salud, por parte de la 
Nación, consistente en la descentrali
zación y autonomía de gestión de las 
actividades correspondiente a los Pro
gramas asistidos. Por este sistema se 
envían los fondos en forma global y la 
autoridad sanitaria Provincial los 
reprioriza, perdiendo su destino exclu
sivo. Esta circunstancia y la falta de 
control de gestión por parte de la Co
misión Nacional de Zoonosis para de
terminar su correcta asignación, pue
den haber sido los motivos de esta 
interrupción. Esta larga y posiblemente 
tediosa enumeración de vivencias en 
esta especialidad, ejemplifica real
mente, la imposibilidad de alcanzar la 
erradicación de esta zoonosis en el 
país, si continuamos dependiendo de 
los variantes apoyos oficiales.

Con el fin de revertir esta realidad, 
participó en la elaboración de un Pro
yecto de Ley, por el cual se declara de 
interés Nacional el Plan de Lucha e

investigación contra la hidatidosis en 
todo el Territorio de la República Ar
gentina. Este proyecto pertenece al Dr. 
Osvaldo Pellín, profesional de amplia 
experiencia en Salud Pública y uno de 
los gestores del exitoso Plan de Salud 
de Neuquén, y actual Diputado Nacio
nal por la Provincia de Neuquén.

La hidatidosis es una zoonosis en
démica de la República Argentina y su 
erradicación está al alcance, siendo 
necesario para ello, el esfuerzo de 
distintos sectores en forma coordinada 
y el apoyo técnico y financiero que la 
empresa requiere.

Esta enfermedad, causa, funda
mentalmente en los grupos rurales y de 
mayor pobreza, la aparición de quistes 
que se alojan principalmente en el hí
gado y pulmón y lleva a la muerte o a la 
invalidez a los portadores, causando 
un gran costo social y grandes pérdi
das económicas, todo producido por 
una enfermedad que podría ser evitada 
y erradicada si se actuara coordinada
mente.

Para lograr este propósito de inte
grar las acciones de los sectores que 
se ven involucrados en esta tarea, es 
imprescindible el cumplimiento de le
yes como la 3.959, de policía sanitaria 
de los animales, y la 22.375 con su 
decreto reglamentario 473/81 y el de
creto 4238/68; así mismo es impres
cindible la jerarquización y cabal fun
cionamiento de la Comisión Nacional 
de Zoonosis creada por decreto 5856/ 
69.

La República Argentina, cuenta con 
profesionales expertos en combatir esta 
zoonosis y se han realizado muchos 
intentos de avanzar sobre este flagelo, 
pero la lucha debe ser permanente e 
integral a todo nivel, de allí la necesidad 
de que se organice y normalice un Plan 
Nacional, garantizando los fondos para 
llevarlos a cabo lo cual representará
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un gran ahorro al país en términos 
económicos y sociales. Nos permitirá 
realizar un acto de justicia social, libe
rando a los sectores más afectados de 
una enfermedad que los ataca 
selectivamente.

La ganadería también sufre mer
mas en sus índices productivos por la 
existencia de la hidatidosis en sus 
planteles, lo que ocasiona menos kilos 
producidos de carne y lana y el deco
miso de visceras infectadas.

Existe experiencia en otros países 
que muestra que es posible su 
erradicación, y asimismo, se cuenta 
con medios técnicos y tecnología de 
gestión que permiten inferir un éxito en 
nuestro país si se encara con decisión 
esta lucha.

La Ley 12.732, vigente de 1941, ha 
sufrido con el paso del tiempo un des
ajuste que dificulta su aplicación y si 
bien las leyes ya mencionadas 
coadyuvan a lograr el objetivo, se hace 
necesario actualizar la normativa.

Este Proyecto de Ley considera 
importante la jerarquización de la Co
misión Nacional de Zoonosis, dado que 
en ella confluyen los técnicos y funcio
narios que con visión integral, podrán 
planificar la erradicación de la 
hidatidosis y de otras endemias 
zoonóticas que afectan a la comunidad 
con igual gravedad.

Las Provincias merecen un lugar 
destacado en esta Comisión y por ello 
se sugiere la incorporación formal y 
efectiva de las mismas, reafirmando la 
vocación federalista de construir el 
bienestar de la Nación con el esfuerzo 
de todos. Por tratarse de una endemia 
Nacional, el Ministerio de Salud y Ac
ción Social de la Nación, no puede 
permanecer ajeno a su responsabili
dad indelegable de afrontar con sus 
recursos la lucha contra ella. Pero las 
Provincias deberán asumir no menos 
del 50% de la responsabilidad de los

recursos mínimos y eficientes para en
carar la actividad. De este modo y en 
forma concurrente, Nación y Provincias 
con sentido federal, deberán afrontar la 
tarea definitiva de acabar con una pato
logía cuya vigencia es todo un estigma 
para nuestra estima de Nación.

Asimismo, encarar mediante la ac
ción concertada de la Universidad de la 
Región, la investigación de la hidatidosis 
humana y animal, completa el ciclo racio
nal para hacer eficiente toda actividad.

Finalmente, la actividad privada 
deberá incorporarse a los Programas 
en cada jurisdicción a través de las 
Organizaciones Rurales, Colegios 
Médicos y Veterinarios, Asociaciones 
Protectora de Animales, Club de Servi
cios, etc.

En síntesis, se pretende una Ley que: 
-Declare de interés Nacional el Plan de 
Lucha e Investigación contra la 
hidatidosis.
- La Nación ejerza su liderazgo, a tra
vés de la jerarquización de la Comisión 
Nacional de Zoonosis.
- Se comprometa su financiación por 
parte de la Nación y las Provincias.
- Se incorpore a las Provincias en la 
Comisión Nacional de Zoonosis.
- Se Adopten las Normas Técnicas y 
Manual de Procedimiento con sus ac
tualizaciones, para la confección y 
funcionamiento de los Programas Pro
vinciales.
- Las Universidades Regionales se in
corporen a los Programas Provinciales 
con líneas de investigación concertadas.
- La actividad privada colabore a través 
de sus Organizaciones, con los Pro
gramas Provinciales.

Este Proyecto está aprobado en 
Comisión, falta el interés de los Sres. 
Legisladores para llevarlo al recinto 
para su discusión y sanción.

Señores: agradezco nuevamente 
la distinción recibida y la atención dis
pensada.

Nada más, muchas gracias.
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